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impugnados; debiendo la Administración demandada devolver 
íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebida­
mente le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones 
que la demanda actúa; todo ello sin hacer expresa declaración de 
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso 
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales 
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativo de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum­
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
10413 ORDEN 114/00333/1985, de 5 de marzo, por la que 

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de octubre 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Juan Contreras Peña.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Con- 
treras Peña, quien postula por si mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Publica, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de De­
fensa de 23 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 
9 de octubre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Contre- 
ras Peña contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 
de mayo de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnistía 
por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1985. P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

10414 ORDEN 114/00351/1985, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Mariano Sanz de Miguel.

Exentos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia Na­
cional, entre parles, de una, como demandante, don Mariano 
Sanz de Miguel, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de 

Defensa de 21 de agosto de 1981, se ha dictado Sentencia con fe­
cha 18 de mayo de 1984, cuya parte disposicitva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso con­

tencioso-administrativo interpuesto por don Mariano Sanz de 
Miguel contra Resolución del Ministerio de Defensa de 21 de 
agosto de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército (Dirección de Personal).

10415 ORDEN 114/00359/1985, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de junio de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Gabriel Diago Marco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Gabriel 
Diago Marco, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de 
Defensa de 26 de noviembre de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel Dia­
go Marco contra Resolución del Ministerio de Defensa de 26 de 
noviembre de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de 

personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10416 ORDEN de 3 de abril de 1985 por la que se prorroga 
a la firma «Hilaturas Luner, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana sin cardar ni peinar y la ex­
portación de hilados de lana cardada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Hilaturas Luner, Sociedad 
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de lana sin cardar ni pei­
nar y la exportación de hilados de lana cardada, autorizado por 
Ordenes de 19 de junio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de julio).


